
Santiago, siete de junio de dos mil veintid s.ó

Vistos :

De conformidad con las reglas  del  procedimiento ejecutivo ante el 

Veinticuatro  Juzgado  Civil  de  esta  ciudad,  se  sustanci  esta  causa  Roló  

N 26.999-2016,  caratulada  ° “Banco  Internacional  con  Alimentos  Fr os  yí  

Deliciosos S.A.  sobre cobro de pagar .” é

Por sentencia de doce de enero de dos mil dieciocho, se acogieron las 

excepciones de prescripci n y de beneficio de excusi n, y, en consecuencia,ó ó  

se rechaz  la demanda ejecutiva y se neg  lugar a seguir adelante con laó ó  

ejecuci n. Adem s se rechazaron las otras excepciones opuestas, sin costas.ó á

Contra dicho fallo la parte ejecutante dedujo recurso de casaci n enó  

la forma y apelaci n y una Sala de la Corte de Apelaciones de esta ciudad,ó  

por  sentencia  de  nueve  de  junio  del  a o  dos  mil  veintiuno,  luego  deñ  

rechazar  el  recurso  de  casaci n  formal,  revoc  el  fallo  en  lo  apelado,ó ó  

declarando, en su lugar, que se rechazan con costas las excepciones antes 

se aladas, debiendo seguirse adelante con la ejecuci n, hasta su entero pago.ñ ó

Contra esta ltima decisi n, el ejecutado Luis Vidal Vergara dedujoú ó  

recurso de casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se trajeron los autos en relaci n.ó

Considerando: 

En cuanto al recurso de casaci n en la forma.ó

Primero:  Que  el  recurrente  sostiene  que  el  fallo  impugnado  ha 

incurrido en aquel vicio de casaci n formal previsto en el art culo 768 N 5ó í °  

del C digo de Procedimiento Civil  en relaci n al  art culo 170 N  4 deló ó í °  

mismo cuerpo legal. Explica que la sentencia cuestionada no exterioriza la 

argumentaci n  que fundament  la  decisi n  de  considerar  que  la  simpleó ó ó  

existencia  de  un  procedimiento  de  liquidaci n  concursal  interrumpeó  

cualquier  tipo  de  prescripci n  respecto  a  terceros  ajenos  a  eseó  

procedimiento. En este sentido, alega que en ella no se indica la fecha en 

que se habr a interrumpido la prescripci n de la acci n ejecutiva, ni cu lí ó ó á  

habr a  sido  el  supuesto  requerimiento  judicial  que  caus  tal  efecto,  nií ó  
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mucho menos, hace referencia a la eventual notificaci n v lida realizada aó á  

su parte.

Enseguida tambi n alega que ha existido ausencia de fundamentaci né ó  

en aquella parte del fallo que rechaz  el recurso de apelaci n deducido poró ó  

su  parte  en  contra  de  la  resoluci n  que  no  acogi  el  incidente  deó ó  

prescripci n  de  los  recursos  de  casaci n  en  la  forma  y  de  apelaci nó ó ó  

deducidos por el Banco Internacional en contra de la sentencia definitiva de 

primera instancia, pues, simplemente, se limit  a confirmar dicha resoluci nó ó  

sin expresar motivo alguno para ello.

Segundo: Que antes de entrar al an lisis de la causal esgrimida, seá  

advierte que el recurrente alega sta respecto de dos providencias distintasé  

dictadas en un mismo fallo. La primera dice relaci n con aquella que, luegoó  

de rechazar el recurso de casaci n formal deducido por la parte ejecutante,ó  

revoc  la  sentencia  apelada  de  doce  de  enero  de  dos  mil  dieciocho,  yó  

declar ,  en  su  lugar,  que  se  rechazan  las  excepciones  opuestas  a  laó  

ejecuci n, debiendo seguirse adelante con sta. Y la segunda, se refiere aó é  

aquella que confirm  la resoluci n de primera instancia de fecha veintisieteó ó  

de noviembre de dos mil dieciocho, que rechaz  la solicitud del ejecutadoó  

de  declarar  prescritos  los  recursos  de  casaci n  en  la  forma y  apelaci nó ó  

interpuestos  por  el  ejecutante  en  contra  de  la  sentencia  definitiva, 

resoluci n, esta ltima, que no reviste la naturaleza jur dica de aquellas aó ú í  

que se refiere  el  mencionado art culo 766 del  C digo de Procedimientoí ó  

Civil, raz n por la cual a su respecto, no resulta procedente la casaci n enó ó  

estudio.

Tercero:  Que, despejado lo anterior, para determinar si concurre en 

este caso el vicio de casaci n denunciado, procede tener en consideraci nó ó  

que  dicho  yerro,  s lo  concurre  cuando  la  sentencia  carece  de  lasó  

consideraciones de hecho o de derecho que le sirven de fundamento, pero 

no  tiene  lugar  cuando  aqu llas  existen  pero  no  se  ajustan  a  la  tesisé  

sustentada por el reclamante, como ocurre en la especie, desde que, de la 

sola  lectura  del  fallo  impugnado  se  advierte  que  aqu l  contiene  losé  

razonamientos de hecho y de derecho que llevaron a los sentenciadores a 
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decidir  de la  forma en que lo  hicieron  rechazando las  excepciones  de–  

prescripci n  y  de  beneficio  de  excusi n-,  aunque  al  ejecutado  no  leó ó  

satisfagan por ser su pretensi n contraria a lo resuelto, raz n por la cual eló ó  

presente arbitrio no podr  prosperar.á

En cuanto al recurso de casaci n en el fondo.ó

Cuarto :  Que  el  recurrente  sostiene  que  el  fallo  recurrido  ha 

infringido,  en  primer  lugar,  los  art culos  46  y  47 de  la  Ley  N 18.092,í °  

art culo 3 del C digo de Comercio y art culos 4, 13, 1.511, 1.562, 1.566 yí ó í  

2.335 del  C digo Civil.  Refiere  que en el  pagar  fundante  de  autos  seó é  

incluy  una  cl usula  redactada  por  el  Banco  Internacional  denominadaó á  

Clausula  Aval ,  cuyo texto es:  Todos  y cada uno de los  firmantes  se“ ” “  

constituyen en avalistas, fiadores y codeudores solidarios de todos y cada 

uno de los deudores y suscriptores del presente pagar ,  la que al seré…”  

contradictoria, correspond a analizarla conforme a la verdadera naturalezaí  

de la obligaci n contra da por su parte.  Aduce que en virtud del citadoó í  

art culo 1511 las obligaciones solidarias son aquellas en que, debi ndose uní é  

objeto  divisible  y  habiendo  pluralidad  de  acreedores  o  de  deudores,  o 

pluralidad  de  ambos,  cada  acreedor  puede  exigir  la  totalidad  de  la 

obligaci n a cualquiera de los codeudores y cada deudor est  obligado a laó á  

totalidad  de  la  deuda,  de  modo que  cumplida  as  la  obligaci n  ella  seí ó  

extingue. Dice que de acuerdo a los incisos 2  y 3  de dicha norma, la° °  

solidaridad es excepcional y no se presume. As , para que haya solidaridadí  

tiene que existir una fuente de solidaridad: una convenci n, un testamento oó  

la ley,  cuesti n que, se ala,  no acontece en el caso de autos, ya que eló ñ  

pagar  no es una convenci n, ni un testamento ni una ley, por lo que, a sué ó  

parecer, solo es posible concluir que su parte se constituy  en aval limitadoó  

a la fianza de la deuda asumida por la sociedad Alimentos Fr os y Deliciososí  

S.A. 

Hace adem s presente que con fecha 23 de mayo de 2018, se dictá ó 

resoluci n  que  declar  el  t rmino  del  Procedimiento  Concursal  deó ó é  

Liquidaci n seguido en contra de la sociedad Alimentos Fr os y Deliciososó í  

S.A., ante el Juzgado Civil de Colina, la que se encuentra ejecutoriada, por 
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lo que, conforme a lo dispuesto en el art culo 255 de la Ley N 20.720 sobreí °  

Reorganizaci n y Liquidaci n Concursal,  se entienden extinguidas por eló ó  

solo ministerio de la ley y para todos los efectos legales los saldos insolutos 

de las obligaciones contra das por el deudor con anterioridad al inicio delí  

Procedimiento Concursal de Liquidaci n, incluida la contenida en el pagaró é 

fundante de autos.

En segundo lugar, afirma que en la sentencia recurrida se infringieron 

los art culos 464 N  17 del C digo de Procedimiento Civil y 98 de la Leyí ° ó  

N 18.092, en relaci n con lo dispuesto en los art culos 100 de dicha ley y° ó í  

2.514 del C digo Civil. Al respecto, refiere que la solicitud de liquidaci nó ó  

forzosa  y/o  la  verificaci n  del  cr dito  no  constituyen  un  requerimientoó é  

judicial de la deuda contenida en el pagar  de autos que tenga como efectoé  

la interrupci n de la prescripci n, toda vez que el alcance de la expresi nó ó ó  

demanda judicial debe ser aquella dada por el art culo 254 del C digo deí ó  

Procedimiento Civil. Sostiene que la interpretaci n correcta de las normasó  

se aladas es aquella que considera que la interrupci n civil del plazo deñ ó  

prescripci n extintiva se produce con la notificaci n judicial de la demanda.ó ó  

Expone que consta en autos que el pagar  fundante tiene como fecha deé  

vencimiento el d a 25 de abril de 2016 y que la demanda que fue deducidaí  

el d a 26 de octubre del mismo a o le fue notificada a su parte el d a 5 deí ñ í  

mayo de 2017, momento en el cual reci n se puede entender interrumpidoé  

el plazo de prescripci n que ya hab a transcurrido largamente a esa fecha.  ó í

Por ltimo,  alega que en la sentencia recurrida se infringieron losú  

art culos 464 N  5 del C digo de Procedimiento Civil y 2.357 del C digoí ° ó ó  

Civil,  toda  vez  que su  parte  detenta  la  calidad  de  aval  de  la  sociedad 

Alimentos Fr os y Deliciosos S.A., limitado a los derechos y obligaciones deí  

la fianza,  por lo que resulta plenamente aplicable a su parte el  derecho 

establecido en el mencionado art culo 2.357. í

Quinto :  Que  para  dilucidar  la  controversia,  conviene  traer  a 

colaci n los siguientes antecedentes:ó

a)  Con fecha 26 de octubre de 2016,  Banco Internacional  dedujo 

demanda  ejecutiva  en  contra  de  Alimentos  Fr os  y  Deliciosos  S.A.,  ení  
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calidad de deudora principal y en contra de Luis Alberto Vidal Vergara, en 

calidad de aval y fiador, con la finalidad que se tuviera por interpuesta y se 

despachara  mandamiento  de  ejecuci n  y  embargo  por  la  suma  deó  

$34.150.000, m s intereses y costas, con fundamento en el pagar  n meroá é ú  

2265207, con vencimiento el d a 25 de abril de 2016;í

b) La demanda fue notificada a las partes en virtud de lo dispuesto en 

el art culo 44 del C digo de Procedimiento Civil con fecha 5 de mayo deí ó  

2017;

c) El ejecutado Vidal Vergara compareci  al juicio y opuso, en lo queó  

a este recurso importa, las excepciones de los numerales 5 y 17 del art culoí  

464 del C digo de Procedimiento Civil, esto es, el beneficio de excusi n y laó ó  

prescripci n de la acci n ejecutiva. Fund  esta ltima excepci n en que laó ó ó ú ó  

acci n emanada del pagar  habr a prescrito por haber transcurrido un lapsoó é í  

superior  a  un  a o  -art culo  98  de  la  Ley  N 18.092-,  contado  entre  elñ í °  

vencimiento del t tulo -25 de abril de 2016- y la notificaci n de la demandaí ó  

el 5 de mayo de 2017. La excepci n del numeral 5 del art culo 464 deló í  

antes se alado c digo, la sustent  en que en el t tulo que sirve de base a lañ ó ó í  

presente ejecuci n se habr a establecido que l tendr a los derechos de unó í é í  

avalista, siendo aplicable lo dispuesto en el art culo 2357 del C digo Civil,í ó  

por el cual gozar a del beneficio de excusi n para perseguirse, en primerí ó  

lugar, los bienes del deudor principal, considerando que, de acuerdo a las 

normas de interpretaci n de los contratos de los art culos 1562 y 1566 deló í  

mismo c digo,  debiera interpretarse la  cl usula en beneficio de su parteó á  

para darle sentido a la fianza en ella establecida, versus la solidaridad, pues 

fue el ejecutante quien redact  dicha cl usula de forma ambigua; ó á

d) Al evacuar el traslado conferido el Banco ejecutante aleg , respectoó  

de la excepci n de prescripci n, que habi ndose el demandado constituidoó ó é  

como codeudor  solidario  y  fiador  solidario  de  la  sociedad  ejecutada,  la 

interrupci n que afecta a uno de los obligados, se comunica y afecta a losó  

dem s, situaci n que aconteci  con la verificaci n del cr dito efectuada porá ó ó ó é  

su parte en el procedimiento de Liquidaci n Forzosa, Rol C-459-2017, deló  

Juzgado  de  Letras  de  Colina,  seguida  en  contra  del  deudor  principal, 
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realizada el 15 de marzo de 2017. A lo que a ade que, siendo en el caso deñ  

autos, una prescripci n especial de corto tiempo, operar a la interrupci nó í ó  

del art culo 2523 del C digo Civil, que no necesita de la notificaci n delí ó ó  

recurso, sino solamente, el requerimiento, es decir, con la sola presentaci nó  

de la demanda, hecho ocurrido el 26 de octubre de 2016. En cuanto a la 

segunda excepci n, alega que no ser a procedente por tener el ejecutado laó í  

calidad  de  fiador  y  codeudor  solidario,  quien  se  encontrar a  obligadoí  

personalmente al pago de la obligaci n perseguida;ó

e) Que por sentencia de primera instancia de fecha doce de enero de 

dos  mil  dieciocho,  se  acogieron  las  excepciones  de  prescripci n  y  deó  

beneficio de excusi n, y, en consecuencia, se rechaz  la demanda ejecutivaó ó  

y se neg  lugar a la continuaci n de la ejecuci n;ó ó ó

f) Contra dicho fallo la parte ejecutante dedujo recurso de casaci n enó  

la forma y apelaci n y una Sala de la Corte de Apelaciones de esta ciudad,ó  

por  sentencia  de  nueve  de  junio  del  a o  dos  mil  veintiuno,  luego  deñ  

rechazar  el  recurso  de  casaci n  formal,  revoc  el  fallo  en  lo  apelado,ó ó  

declarando, en su lugar, que se rechaza, con costas las excepciones antes 

se aladas, debiendo seguirse adelante con la ejecuci n hasta su entero pago.ñ ó

Sexto:  Que  la  sentencia  recurrida,  para  rechazar  las  excepciones 

opuestas  se al  ser  un hecho no controvertido que  Luis  Alberto  Vidalñ ó  

Vergara, seg n la denominada cl usula aval  que da cuenta el pagar  deú “ á ” é  

autos, se constituy  en avalista, codeudor solidario y fiador de la Sociedadó  

Alimentos Fr os y Deliciosos S.A. A lo que agreg  tampoco estar discutidoí ó  

que la sociedad ejecutada se someti  a un procedimiento de liquidaci nó ó  

forzosa, que se tramita en el Juzgado de Letras de Colina, en causa rol C-

459.2017, situaci n que, al entender de los sentenciadores, produjo el efectoó  

de interrumpir cualquier prescripci n.  Luego, razonan que ó “en virtud de la 

cl usula aval  contenida en el pagar  que sirve de t tulo a la presente“ á ” é í  

ejecuci n,  y  por  aplicaci n  del  art culo  2519  del  C digo  Civil,   laó ó í ó  

interrupci n  de  la  prescripci n  que  obra  en  favor  de  uno  de  variosó ó  

codeudores, se comunica y perjudica a los dem s obligados al pago, en suá  

calidad de codeudores solidarios . Como segundo argumento para desechar”  
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la excepci n en comento, sostienen que ó “la interrupci n de la prescripci nó ó  

de la acci n cambiaria que emana del pagar  que le sirvi  de t tulo a laó é ó í  

presente  ejecuci n,  de  conformidad  al  art culo  2523  del  C digo  Civil,ó í ó  

aplicable  a  las  acciones  que  prescriben  en  corto  tiempo,  se  produjo  al  

interponerse la presente demanda -26 de octubre de 2016-, de modo que  

entre el incumplimiento del obligado al pago -26 de abril de 2016- y su  

requerimiento por parte del acreedor, no hab a transcurrido el plazo de uní  

a o que establece el art culo 98 de la Ley N 18.092ñ í ° .”

La  segunda  excepci n  la  desestiman  se alando  al  respecto  queó ñ  

“resulta improcedente que el ejecutado pueda beneficiarse del beneficio de  

excusi n, atendida su calidad de avalista de la obligaci n materia de estaó ó  

ejecuci n, puesto que de conformidad con el art culo 47 de la Ley 19.082,ó í  

el avalista responde del pago en los mismos t rminos que el aceptante, ené  

este caso la sociedad ejecutada .  ” A lo que agregan que “el mencionado 

Vidal Vergara al obligarse al pago de la deuda en su calidad de fiador y  

codeudor solidario, no puede oponer la excepci n en comento, por expresaó  

prohibici n del art culo 2358 N  2 del C digo de Bello, el que exige paraó í ° ó  

gozar del beneficio de excusi n, entre otros requisitos copulativos Que eló “  

fiador no se haya obligado como el codeudor solidario”.

S pt imoé :  Que  de  lo  rese ado  en  los  antecedentes  que  precedenñ  

resulta que lo sometido al conocimiento de esta Corte es determinar si la 

sentencia que se impugna en el recurso incurri  en error de derecho aló  

rechazar la excepci n de prescripci n opuesta por el fiador, aval y codeudoró ó  

solidario, como consecuencia de haberse determinado que la verificaci n deló  

cr dito realizada por la ejecutante dentro del proceso concursal que afect  aé ó  

la  deudora  principal  tuvo  la  virtud  de  interrumpir  el  t rmino  de  laé  

prescripci n respecto del otro codeudor y ejecutado en esta causa, as  comoó í  

tambi n  establecer  si  en  el  caso  de  autos  el  ejecutado  pudo  oponer  alé  

acreedor el beneficio de excusi n establecido en el art culo 2357 del C digoó í ó  

Civil.

Octavo: Que de lo que se ha expuesto queda en evidencia que, pese 

al  esfuerzo  argumentativo  de  la  impugnante,  su  recurso  no  ha  sido 

CTNDZXJRHX



encaminado como debi  serlo, abarcando los fundamentos jur dicos que enó í  

propiedad e ineludiblemente resultaban ser pertinentes y de rigor. Esto es 

as ,  puesto  que  la  preceptiva  legal  citada  en  el  motivo  cuarto  y  queí  

constituye, como se ha visto, aquella en que se asila la estructura normativa 

sobre  la  cual  viene  construido  el  alegato  de  casaci n  de  fondo,  no  esó  

bastante para abordar el examen de la resoluci n de la controversia de laó  

forma  en  que  se  hizo  por  los  juzgadores,  al  no  venir  denunciada  la 

conculcaci n de las normas que en la especie tuvieron el car cter decisoriasó á  

de la  litis,  es decir,  los  preceptos  que al  ser aplicados  han servido para 

resolver la cuesti n controvertida, particularmente los art culos 2358 N 2ó í °  

(norma que regula las condiciones que se deben cumplir  para gozar del 

beneficio de excusi n), 2519 (art culo que establece que ó í “La interrupci nó  

que obra en favor de uno de varios coacreedores, no aprovecha a los otros,  

ni la que obra en perjuicio de uno de varios codeudores, perjudica a los  

otros, a menos que haya solidaridad, y no se haya sta renunciado en losé  

t rminos  del  art culo  1516é í )  y  2523 (disposici n  que trata  acerca  de  la” ó  

interrupci n de las prescripciones de corto plazo), todos del C digo Civil.ó ó

En estas condiciones, al no venir acusado en el libelo de casaci n eló  

quebrantamiento de la preceptiva sustantiva b sica en comento, su vigor seá  

ve radicalmente debilitado.

Noveno: Que, en este punto de la reflexi n vale poner de relieve laó  

particularidad  que  -en  cuanto  constituye  su  objetivo  directo-  define  al 

recurso  de  casaci n  en  el  fondo  que  es  permitir  la  invalidaci n  deó ó  

determinadas sentencias que hayan sido pronunciadas con infracci n de ley,ó  

siempre que esta haya tenido influencia sustancial en su parte resolutiva o 

decisoria.

La caracter stica esencial de este medio de impugnaci n se encuentraí ó  

claramente  establecida  en  el  art culo  767  del  C digo  de  Procedimientoí ó  

Civil, que lo instituye dentro de nuestro ordenamiento positivo y se traduce 

en que no cualquier transgresi n de ley resulta id nea para provocar laó ó  

nulidad  de la  sentencia  impugnada,  la  que no se  configura  en el  mero 

inter s de la ley, sino s lo aquella que haya tenido incidencia determinanteé ó  
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en  lo  resuelto,  esto  es,  la  que  recaiga  sobre  alguna  ley  que en el  caso 

concreto ostente la condici n de ser decisoria litis.ó

En tal sentido, esta Corte ha dicho que las normas infringidas en el 

fallo para que pueda prosperar un recurso de casaci n en el fondo han deó  

ser tanto las que el fallador invoc  en su sentencia para resolver la cuesti nó ó  

controvertida, como aquellas que dej  de aplicar y que tienen el car cter deó á  

normas decisoria litis, puesto que en caso contrario esta Corte no podr aí  

dictar sentencia de reemplazo, dado el hecho que se trata de un recurso de 

derecho estricto. (CS, 14 diciembre 1992, RDJ, T. 89, secc. 1 , p g. 188).ª á

D cimo:é  Que no debe perderse de vista que el recurso de casaci nó  

en  el  fondo  persigue  instar  por  un  examen  del  juicio  conclusivo  de  la 

cuesti n  principal,  desplegado  en  la  sustancia  misma  de  la  sentenciaó  

definitiva o interlocutoria que se busca anular, cuyos desaciertos jur dicosí  

s lo autorizar n una sanci n procesal de esa envergadura en la medida queó á ó  

hayan trascendido hasta la decisi n propiamente tal del asunto, defini ndolaó é  

en un sentido distinto a aquel que se impon a seg n la recta inteligencia yí ú  

aplicaci n de la normativa aplicable.ó

De este modo, entonces, aun bajo los par metros de desformalizaci ná ó  

y simplificaci n que caracterizan a este arbitrio desde la entrada en vigenciaó  

de la Ley N  19.374, no se exime a quien lo plantea de indicar la ley que se°  

denuncia  como  vulnerada  y  que  ha  tenido  influencia  sustancial  en  lo 

resolutivo de la sentencia cuya anulaci n se persigue.ó

Und cimoé : Que, aun cuando lo precedente ya ser a bastante paraí  

definir  el  destino  del  arbitrio  de  nulidad  en  estudio,  y,  en  lo  que  dice 

relaci n con la poca en que en este caso se ha producido la interrupci nó é ó  

del plazo de prescripci n de un a o que establece el art culo 98 de la Leyó ñ í  

N 18.092,  resulta  menester  se alar  que  el  aval  cuyo  es  el  caso  delº ñ –  

ejecutado se or Vidal Vargas- es una garant a cambiaria, como quiera queñ í  

el art culo 46 inciso 1  de la mencionada ley establece que el aval es un actoí º  

escrito  y  firmado  en  la  letra  de  cambio  por  el  cual   El  girador,  un“  

endosante o un tercero garantiza, en todo o en parte el pago de ella , cuya”  

norma le es aplicable al pagar  por lo dispuesto en el art culo 107.é í
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La  finalidad  institucional  que  tiene  todo  aval  es  constituir  una 

garant a personal y, por consiguiente, su rol es diferente al  car cter queí á  

tienen otros actos cambiarios que cumplen funciones diversas en una letra 

de cambio, como el giro en la emisi n del t tulo, el endoso en su circulaci nó í ó  

y la aceptaci n en la satisfacci n de la letra de cambio.ó ó

A su vez, cada uno de los actos cambiarios contenidos en el t tuloí  

engendra una obligaci n propia e independiente y, como tal,  todas estasó  

obligaciones pueden ser caucionadas con cualquier otro tipo de garant as,í  

las  que  quedar n  sujetas  al  r gimen  jur dico  que  las  regule  seg n  suá é í ú  

naturaleza,  como lo  ser a,  por  ejemplo,  una  hipoteca,  una  prenda,  unaí  

fianza o bien, una obligaci n solidaria.ó

De lo anterior, queda claro entonces, que no toda cauci n de unaó  

obligaci n cambiaria es, pues, realmente, una garant a cambiaria.ó í

Duod cimo:é  Que,  de otro lado,  tanto el  giro y el  endoso como 

tambi n  la  aceptaci n  o  la  suscripci n,  en  su  caso,  constituyené ó ó  

individualmente a cada uno de los firmantes en responsables solidarios al 

pago del documento, como lo establece el art culo 79 de la Ley 18.092, porí  

lo  que  entre  s  son  todos  garantes  al  pago  y  ser  sta  una  garant aí á é í  

cambiaria, pero ninguno de estos actos tiene como finalidad principal esa 

garant a como el aval, aunque sta sea inherente a su propia funci n.í é ó

Ahora bien, el art culo 47 de la ley previene que: El aval puede serí “  

limitado a tiempo, caso, cantidad o persona determinada, y en tal evento, 

s lo  producir  la  responsabilidad  que  el  avalista  se  hubiese  impuesto.ó á ” 

Agrega el inciso 2  que: Concebido el aval sin limitaciones, el avalista de laº “  

letra de cambio responde del pago de ella en los mismos t rminos que la leyé  

impone al aceptante , que es el principal obligado al pago de la letra de”  

cambio y al cual seg n el art culo 106 se asimila el suscriptor, porque: Elú í “  

suscriptor de un pagar  queda obligado de igual manera que el aceptanteé  

de una letra de cambio.”

En  consecuencia,  si  el  avalista  puede  limitar  su  garant a  en  losí  

t rminos enunciados en el consabido precepto legal, quiere decir que coné  

mayor  raz n  podr  reforzar  su  genuina  obligaci n,  como  lo  ser aó á ó í  
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oblig ndose adem s como codeudor solidario, para vigorizar m s todav a suá á á í  

responsabilidad.

Entonces, si a ade a su garant a otra adicional, quedar  sujeta estañ í á  

cauci n a las reglas generales que la rigen y si esta garant a consistiere enó í  

constituirse adem s en codeudor solidario, quiere decir que se le aplicar ná á  

las normas relativas a las obligaciones solidarias y, por lo mismo, en cuanto 

a ella no se le habr  de aplicar el efecto interruptivo de la acci n que limitaá ó  

el art culo 100 de la ley a cada obligado como lo ha alegado el recurrente-,í –  

porque sus consecuencias son m s generales y se regir n por la norma delá á  

derecho  com n  establecida  en  el  art culo  2519  del  C digo  Civil,  queú í ó  

ampl a el efecto de la interrupci n a los codeudores solidarios, como resultaí ó  

del t tulo de cr dito en examen y en el cual el avalista se oblig , adem s,í é ó á  

como codeudor solidario.

D cimo  Terceroé :  Que  sentando  entonces  que  el  recurrente  se 

oblig  no  s lo  como  fiador  y  aval,  sino  que  tambi n  como  codeudoró ó é  

solidario, es posible establecer que el plazo de prescripci n a su respecto,ó  

conforme lo dispone el art culo 2519 antes se alado, se interrumpi  cuandoí ñ ó  

el banco ejecutante verific  su cr dito en el proceso de liquidaci n seguidoó é ó  

en contra del deudor principal, cuesti n que conforme qued  asentado enó ó  

autos, ocurri  con fecha 15 de marzo de 2017, por lo tanto entre la fechaó  

en que la obligaci n emanada del pagar  que se cobra en autos se hizoó é  

exigible -25 de abril de 2016-  y aquella en que el ejecutante verific  suó  

cr dito -17 de marzo de 2017- no transcurri  el plazo de un a o que se alaé ó ñ ñ  

el art culo 98 de la Ley N 18.092.í °

D cimo Cuartoé : Que la conclusi n a extraer como resultado de losó  

razonamientos  que se  han  expuesto no puede ser  otra  que la  sentencia 

impugnada no ha incurrido en los errores de derecho denunciados.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo dispuesto en las normasá  

legales citadas y en los art culos 764, 765, 766, 767, 768 y 785 del C digoí ó  

de Procedimiento Civil, se  rechazan los recursos de casaci n en la formaó  

y  en  el  fondo  deducidos  por  el  abogado  Andr s  Astudillo  Sotelo,  ené  

representaci n de la parte ejecutada, en contra la sentencia de nueve deó  
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junio del a os dos mil veintiuno pronunciada por la Corte de Apelacionesñ  

de Santiago.

Se  previene que  los  ministros  se ores  Guillermo  Silva  G.  yñ  

Leopoldo Llanos S.,  concurren al  rechazo del  recurso de casaci n en eló  

fondo teniendo solamente  presente  las  consideraciones  expresadas  en los 

fundamentos octavo al d cimo del presente fallo. é

Redacci n a cargo de la abogada integrante se ora Carolina Coppo.ó ñ

Reg strese y devu lvase con sus agregados.í é

Rol N  63.192-2021.-º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema integrada por los
Ministros (as) Guillermo Enrique Silva G., Arturo Prado P., Leopoldo Andrés
Llanos S. y los Abogados (as) Integrantes Carolina Andrea Coppo D., Hector
Humeres N. Santiago, siete de junio de dos mil veintidós.

Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a siete de junio de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por
el Estado Diario la resolución precedente.
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